
INFORMACION IMPORTANTE 
Que significa APELAR UN CREDITO? 

 
Estudiantes con tres o mas ausencias sin una excusa por escrito en una clase o mas aparecerá en 
su reporte de calificaciones con un asterisco (*) determinado en cual o cuales de las clases no 
obtendrá crédito.  Esto es un problema de asistencia a clases y no de calificaciones buenas o 
malas.  Además, aunque paso la(s) clase(s), no pueden usar para graduación. 
 

LISTA DEL ESTUDIANTE PARA EL PROCESO DE APELACION DE CREDITO 
 

LA FECHA LIMITE PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTOS ES DEL 10 DE DICIEMBRE, 
2007 AL 1 DE FEBRERO, 2008 PARA LAS CLASES DEL PRIMER SEMESTRE. 
 

1. Retire la forma de apelación de crédito en la cafetería durante el desayuno y el almuerzo del 10 de 
diciembre, 2007 y no más tarde de las 2:00 P.M. del 1 de febrero, 2008. 

 
2. La forma de solicitud de crédito debe acompañar la información completa. 
Nota: No se aceptan más de tres (3) TOTAL excusas de los Padres, las otras excusas serán de 
médicos o entidades legales. 
Nota: No se puede restaurar el crédito por una clase la cual no paso (70 o mas) 
 
Cuando en un mismo día tiene un solo periodo ausente, no podria apelar ese periodo sin los 
papeles adecuados de permiso de salida de ese periodo de su oficina correspondiente. 
 
3. Complete la forma llamada “Extenuating Circumstances” una por cada ausencia que apela y 

adjúntela a los documentos apropiados. 
Nota: Debe de haber una de estas formas separadas para cada fecha de ausencia. 
 
4. Entregue la forma completa con toda la documentación en la estación de apelación de crédito en la 

cafetería. 
Nota: La documentación incompleta resultara en la pérdida de crédito. 
 
LA APELACION DEL CREDITO SE DEBE SOMETER EN LA ESTACION DE CREDITIO 
EN LA CAFETERIA NO MAS TARDE DE LAS 2:00 P.M. DEL 1 DE FEBRERO, 2008. 
 
5. El Comité de Asistencia de la escuela revisara la apelación y determinara si las excusas de las 

ausencias son aceptables. 
 
6. Si es necesario el director de estudiantes revisara los casos en que se haya negado la apelación de 

crédito no mas tarde de cinco días después del recibo negado. 
Durante esta revisión el estudiante debe de estar preparado para defender toda la documentación 
pertinente a la apelación. 
 

7. Si el Comité aprueba la apelación el estudiante recibirá una copia de la forma aprobada y una hoja 
de validación de crédito con el número de horas asignada como detención o trabajo comunitario en 
la escuela los sábados. 

 
8. Cada vez que el estudiante asiste a esta detención y de los sábados el maestro firma, fechar y 

especificar el número de horas en la hoja de validación para confirmar la asistencia del estudiante. 
 

9. Después de completar TODAS las horas de detención o trabajo comunitario de los sábados 
dentro el tiempo establecido por el Comité, el estudiante debe entregar la hoja de validación de 
crédito a la oficina de Señor Lujan, (Familia III, N300). 
 

10. Las hojas de validación de crédito serán revisadas por el Comité para determinar si se puede 
restaurar el crédito. 

 
11. Las opciones para las apelaciones de créditos de negadas son las siguientes: 

a).  Crédito por examen (Texas Tech) $30.00 por clase 
b).  Escuela de verano 
c).  Escuela de noche 
d).  Clase de crédito 
e).  Repetir la clase 
Por favor acérquese a su consejero por más información referente a las distintas opciones que tiene 
para recuperar los créditos. 
 
ES SU REPONSIBILIDAD COMPROBAR EL ESTADO DE SU APELACION EN EL 
DIARIO EN LA CAFETERIA HASTA EL 1 DE FEBRERO, 2008 Y EN LA OFICINA DEL 
SENOR LUJAN (FAMILIA III, N300) DESPUES DEL 1 DE FEBRERO, 2008 


